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Se.publica Godos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-

(
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL -CONSEJO

,11[NISTII0S.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real farni-
[ia, continuan sin novedad en su im-
noYtante salud.

Núm. 1.

Por la Diyeccion general
dePropiedadesDerechosdel
Estado, se dijo ä est&Gobier-
no con fecha 24 del actual
lo que sigue:

«Ha. llamado la atencion
de este Centro Directivo el
notable retraso con que al-
gunos compradores de fin-
cas, cuyas ventas se anulan,
presentan la cuenta de los
gastos que se les han origi-
nado y it cuya devolucion
tienen, derecho, dilatando de
esta manera la definitiva ul-
timaeion del expediente y
gravando al Tesoro, Por
plazo á veces muy largo,
con el interés del cinco por
ciento que debe abonärseles
con arreglo ä a Real örden
de 27 de Julio de 1861; y
deseando evitar ambos in-
convenientes ha acordado
esta Direccion general que
en lo sucesivo se, presenten
las referidas ekeal-as en el
•rnprorogable Plazo de sesen-
t4 dias, contadas desde el si-
gUiente al en que se noti-
fique . á los iflter2sados el

acuerdo denulidad, y que pa-
ra acreditar que la presenta-
cion se ha hecho dentro del
referido plazo, se aconurafte
ä la cuenta el traslado del
acuerdo que la motiva.»

Lo que he dispuesto se
huga saber por medio de es-
!e periódico oficial para co-
nocimiento de las personas
ä qufünes puedo. interesar.

Córdoba 31 de Diciembre
de 1867.----EI Gobernador,
Bernardo Lozano.

MINISTENO DE LA GOBERNACION.
Perm•

BeAyleencia y Sanidad.---71Vego-
ciado 4.°

La estadística, segun está reco-
nocido, es el fundamento mas sólidó
que tiene la higiene pública, y por
consiguiente uno de los datos mas
importantes que la Adrninistracion
trata de alcanzar. Los hufinitos pro-
blemas que esta tiene que resolver
sa desenvuelven con las cifras preci-
sas que aquella proporciona; y así
vemos á todos los países civilizados
buscar en la ciencia estadística, tan
estrechamente ligada con tod .as las
demás ciencias y ramos, la resolu-
clon de las oseuras cuestiones que
sin tales datos se hacen irresolubles
Reconociendo tan alta utilidad. se
creó hace algun tiempo ya, con la
impoitancia que merecia, un centro
encargado de dirigir la formacion de
una estadística completa, quo ha res-
pondido sa tisfactoriamente á su ob-
jeto. Pe;:o si bien es cierto que es-
te centro veralca todas las operacio-
ciones propias de su ramo, no lo es

menos quo los demás centros del Es-
tado no deben ni pueden considerar-
Se por ello e2....entos de buscar en es-
tmdios y en investigaciones parcia-
les el medi de adelantar en cada
uno de ellos, mejorando las clases y
protegiendo la poblacion.

La sanilacI no es ciertamente la
que menos interesada está en reunir
un gran número ds estos elementos,
..para juzgar ante su inexorable elo-
cuencia, así la observancia de la le-
jgislacion del ramo, corno la propor..
cien con que reinan las enferineda --
des.

Con tal objeto dirigió este Minis-
terio á V. S. la Real Orden circular
de primero de Mayo . del año próximo
pasado, acompañada de un modelo

• de estado que debia rendirse sobre
los accidentes ocurridos durante el
cólera, el cual no han remitido aun
varias provincias, á pesar de los es-
fuerzos hechos por . este Ministerio
para conseguirlo.

Et mismo espíritu y deseo habia
dominado al expedir la Real órden
circular de 10 de Noviembre de
1865, acompañando asimismo modo.
los á que debian subordinarse los es-
tados mensuales de sanidad y los
semestrales de vacunacion, cuya for-
macien y remisien ee esperaba asi-
mismo del celo de los Gobernadores;
bajo la misma idea se circuló la Real
órclen de 10 de Mayo de 1860, y
muy recientemente la de 28 de Agos-
to de 1866:

El primer fruto de estos traba-
jos no se ha podido recojer hoy que
se publica el estado general de na-
cimientos, vacunaciones y morali-
lidad en todas las provincias de Es •
paila durante el primer semestre de
1866, al cual seguirá brevemente
el segundo semestre.

Con el la vista comienza el es-

Las 'leyes y las disposiciones del Gobier- 	 t.'131USCil1CUOP3 PART.ICULAII.
no son obligatorias para la capital, de pro-

t udio de la Administracion, y con 61
á la vista debe declarar lo poco sa-
tisfactoria que es la cifra de las va-
cunaciones en proporcion de los ni-
ños nacidos, y mucho menos la de
revacunados en proporeion con la po-
blacion en general; pero tal como es
el dato imcompleto y quizá poco
axácto, la Reina (q. D. g) ha teni-
do zi bien disponer que se publique
en la Gacela, para que se saquen
por él las deducciones oportunas y
surtan sus2efectos.

Cuando suceSivamente se vayan
publicando otros y completen el mo-
vimiento sanitario de la Peninsula,

así como cuando se rinda el del có-
lera, se encontrarán quizás detalle s
apreciables que la Administra cien y
la Illediciva en primer lugar reco-
gerán.

De órden de S. Al. lo digo ,á V.
S. para su conocimiento, y con ob -
jeto de que al propio tiempo com -
prenda que el barómetro que hará

formar juicio de los adelantos de esa

provincia, será hasta cierto punto,

en lo sucesivo, el resultado que ofrez-
ca la publicacion de estos estados,
que demostrara el celo ó indiferenr
eia de la's Autoridades, la ilustracion
6„atrasos de sus facultativos, y lo
que la provincia y su administracion
provincial se deben así mismas.

Dios guarde á V. S. muchos
años.

Madrid 17 do Diciembre de 1867,
—Gonzalez Brabo.

Señor Gobernador de la provin-
cia de....

(Gaceta deG 29 de Diciembre)

Ministerio de Cultura 2024



.1.1.11Mitbre.M....r.7.11nn•n•••nn.

Mortalidad causada en los Mortalidad causada, en los
nillos por efecto de la

viruela.
; Púberes
y adultos

inoculados por piimera 	 y
segunda vez. ,Totd ge- Resultado obte-

Total.

inocula-
dos por

y 2.a
vez. Púberes. Adultos. Total.

n.erd

'muertos.

de nido por la

inoculacion.
En los 	 Sin

l vacuna-
dos.

vacu-

nar.

Sin

vacunar.

1.088
2.840
1.924
4.130
2.124
4.118
3 421
3.470
4.194
3.132
5.014
5.076
2.021
2.386
2.423
8.537
1 262
4.066
2.425
2.078
2.631
2.388
1 936
3 985
5 506
1.029

869
2.914
2.809
5.518
3.472
2.013
4.656
5.385
1.245
4.446
3 214
2.353
1 023
6.384
2 178
1.640
2.355

831
4.327
1.965
1:275.
2.117
1.434

49
121
271
736
142
461
326
157
468
646
681

16
129
123
246
756

78
541
159
193

7
43

146
35'2
528

89
198
202
707
204
426

77
284
620
116
192
344
161
48

429
285
137
232
225
657
144
120
157
188

78
125 1
398 I
858 1
189
519
438
204
498

1.019
773

16
186
139
338
794

80
670
185
212

7
44

174
423
577
165
284
261
756
268
513

80
376
661
122
279
348
202

52
467
315
182
242
337
782
215
153
175
273

141
423
376
418
331

2.809
649

2 234
371
361

89
13

2.871
711

1.787
534
154

2 409
568
112

12
112
318
597

62
479

1.580
140

»
730
308
118
93

425
132
46

187
95

111
278
241
873

44
28

703
209

14
400
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47
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47
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2
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6
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4
41

4
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45
10
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125
71
33
18
85
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1
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3
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ESTADO de los niños nacidos, vacunados
	 muertos en la Peninsula é islas adyacentes en el priner semestre del

año 1866.

PROVINCIAS.

Ninos na-
cidos du-
rante el 	 dos
primer

semestre.

Vacuna-

en el

mismo.

Alava (1). 	 	 2 842 1.754
Albacete. 	 	 5.285 2 445
Alicante (2). 7.014 5.037
Almería (3). 	 • 7.718 3 588
Avila ... 3.095 971
Badajoz. 	 8 378 4.260
Barcelona. 9.214 5.793
Baleares 	 3.697 2 436
Búrgos. 	 7.127 3.933
Cäceres.. 	 • 	 • 6.227 3 095
Cädiz. 	 . 9.123 4.105
Canarias 	 5.466 390
Castellon 	 4.892 2.871
Ciudad-Real. 	 . 	 • 5.798 3.418
Córdoba. 	 	 7.897 5.479
Coruña 	 9.518 981
Cuenca. . 1 989 823
Granada. 8.196 4.428
Gerona 	 5.393 3.385
Gu adala.j ara 	 2 594 516
Guipúzcoa. 	 3.150 519
Huelva. 	 3.576 1.138
Huesca. 	 3.100 1.918
Jaen. 	 8.782 5.826
Leon. 6.468 962
Lérida. 	 	 3.723 2.694
Logroño 	 3.763 4.791
Lugo 	 3 987 1.073
Madrid (sin la capital) (4)
Mälaga (5) 	
Murcia. 	

4 521
10.529
9.893

1.712
5.011
6.421

Navarra. C.660 4.647
Orense. 	 5.213 557
Oviedo. 	 . 	 . 	 . 7.329 1.944
Palencia 	 1.951 706
Pontevedra. 	 • 	 • 2.087
Salamanca.. 	 . 4.135 1.221
Santander. 	 3 745 1.392
Segovia. 	 1.893 1.079
Sevilla. 	 . 	 . 	 . 	 . 12.375 5.991
Soria. 	 . 2 681 825
Tarragona. 	 4.679 2.716
Teruel. 	 3.056 2.666
Toledo. 	 	 1.798 1 048
Valencia 	 12.951 10.465
Valladolid. . 	 . 	 . 	 • 4.987 3.402
Vizcaya 	 3.223 2.359
Zamora. 	 3.002 885
Zaragoza. 	 	 3 997 2.563

OBSERVACIONES.

(1) Las diferencias que se notan en las casillas segunda y tercera de esta provincia y la sigu iente , comparadas con la primera, depea dna de quo se han

vacunado en este semestre niiios nacidos en otros anteriores.
(2) Los datos de esta provincia tienen una confusion lamentable que no ha sido posible aclarar.

(3) Las diferencias que sa notan en las casil n as segunda y tercera de esta provincia y las siguientes hasta la de Lugo in tlusive, conln adas con la pri-

mera, dependen de que se han vacunado en este semestre niiics nacidos en otros anteriores.

(4) Estos datos son referentes á los siete partidos judiciales de la proYinc ia, sin incluir er.: ellos la capital, que no ha p odido rendirlo:51)(r no haberlos pro-

porcionado los Facultativos.
(5) La diferencia que se nota en las casillas segunda y tercera, tanto de esta provincia como de las siguientes, coneara cIas con la () linera, dependen4

que se han vacunado en este semestre niños nacidos en otros anteriores.

1Ministerio de Cultura 2024
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GOMEM PE LA PRAYINCh
DE aili)011.

Núm, 2.

Fija la
i
 atencion, desde que me

encargué del mando de esta provin-
cia en las necesidades que aquejan a
los pueblos, y corno una de las mas
p erentorias en el pago de las canti-
dades que se los adeudan por el Te-
soro público; deseando que los Ayun-
tamientos logren el coveniente desa-
hogo para hacer frente á las obliga-
ciones que tienen sobre sí, con cuya
medida so ha do conseguir el fotnen-
to de las obras emprendidas por los
pueblos, el empleo de gran mime
ro de brazos, y el poder conjurar los
malos efactos de una exigua cose-
cha y de una carestía inevitable, he
gestionado con incansable afan has-
ta alcanzar el fin apetecido.

Hoy, que lo he conseguido en
parte, é ínterin puedo allegar otros
medios extraordinarios que sirvan
al mismo objeto, tengo la satisfac
ciota de manifestar ä los Señores Al. -
caldos de esta provincia que pueden
desde luego las municipalidades que
presiden comisionar persona con ap-
titurla4egal quo, presentándose en
-berna,teas de Hacienda pública, per -

intereses vencidos en los
instataene 	 e las inscrieluS UlU MOS Se ntStreS, pori
nones einitidte an equivflencia de
tus bienes entgenados y bualquiee
:a otros recargos que pertea:?,,zcan.

Lo que taco 	 or me-
dio de esto .eriádico oficia\ para e o -

A

noc i miento de las corpo raciones in
teresadas.

eldoba 2 de Enero do 1868.
—El olee3rnador, Barnarde Lozano.

Núm. 10.

, Vigi lancia.—Los Alcaldes , em-
P ieades le vigilancia y Gualdia ci-
vil ' Pr%derán ä la busca de ti na ea_
ballería, cuyas, señas se expresan al
Pié ' qUe en. la noche del 26 al 27 de
Diciembre último ha desaparecido de
la dehesa do pendelinas, terMino deesta ci uded ; y caso de ser laallida, la
remitirán i disposieion de este Go-
bierno coe lapoderpersona en cuyo
se encuen tre si no ofreciere las ga-
rantías- neoesarias.

Córdoba 2 de Enero de 1867.
--21 (;ob ornador, Bernardo Losano,

Seiias

Una 
Y oeoa castaña oscura, lu-cera, o e 7 ;tilos, con un lunar p e lue-

fi° el costillar derecho. siete cear-tas de alza,1 herrada en la nalga
derecha Y Prefiada.

..4.*.n•••.n•n•n•nDIC21.*42.-...

,----Súrn. 11.

Vigilancia.—Los Alcaldes, etn -
picados de vigilancia y Guardia ci-
vil, precederán ä la busca de una ye-
gua, cuyas señas se expresan al pié;
y caso de ser habida la remitirán ä
disposicion del Juzgado de primera
instancia de Medinasidonia con la
persona en cuyo poder se encuentre
sino ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 2 de Enero de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Sefias

Caataña oscura, los pies blancos,
lucero blanco en la frente, cerrada,
sin marca y herrada.

eZer•reD...._....:".:716,K2e1W,It=e17.=371"2.1.321.7.MVa127t1-2=2e,r,

COMEid PE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doña Isa l)el II, por la gracia de
de Dios y la Constitucion de la Mo-
narquía española, Reina de las Es-
peñas. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quienes
toca su observancia y cumplimiento
sabed: que he venido en decretar lo
siguiente:

« an el pleito pendiente en el
Consejo! de Estado, en primera y
única instancia, entre partes, de la
una el Licenciado don Santos Isasa,
á quien ha sustituido despues el de
la misma clase don Manuel Alonso
Martinez, ä nombre de la empresa
constructora del ferro-carril de Tu -
dele á Bilbao en su seccion de Mi-
randa á Aleanadre, demandante, y
de la otra mi Fiscal, en representa
cien de la Administracion gen 3 ral
del Estado, demandada, sobre royo-
cacion de la Real örden que declaró
da abono á don Francisco Barrene-
chea el importe de la pie d ra extrai-
da so una finca de su propiedad:

Visto:
Vistos los antecentes, de los cua-

les resulta:
Que en 16 de Noviembre de 1863

acudió don 14'ranciaco Barreaech.ea al
Gobernador do la provincia de Lo-
groño, manifestando que para la
constrUccion de un puente sobre el
Iruega en el ferro-carril de Tudela ä
Bilbao, se trató de extraer piedra de
una cantera que ya venia abierta y
explotada hacia 20 años en una fin-
ca del exponente, extraccion que
quena permitir mientras no se le pa-
gase el valor ele la piedra, pero que
llegó ä consentir á coas .cuencia de
un oficio que la citada empresa cons-
tructora pasó al Alcalde de Logro-
ño el dia 20 de Mayo de 1861, en
que dijo que respondia de todos los
daños y perjuicios que se causasen
en la finca de que se trataba, por

lo que reclamaba ei pago de la pie-
dra extraida, prévia su tasacion:

Que habiéndose pedido informe
al Alcalde de Logroño, convino al
evacuarle en todo lo expuesto por
el recurrente, por lo que le parecia que
era justa su reclamacion; y pasados
los entecedentes para los efectos que
procedieran ä la empresa concesio-
naria del ferro-carril, manifestó esta
sociedad que ninguna inteevencion
ni interés tenia en el asunto, puesto
que las obras que se referian hab jan
sido ajustadas, debiendo por tanto
entenderse el interesado en las in

-demnizaciones con la empresa cons-
tructora:

Que noticiosa esta de lo que
ocurria por las comunicaciones que
la pasó la sociedad concesionaria, se
opuso á las reclamaciones de Barre-
nechea, fundada en que no se halla-
ba obligada al pago de la citada pie-
dra, con arreglo al art 18 del Real
decreto de 10 de Julio de 1861; y
aunque se dió conocimiento ã una
y otra parte de sus respectivas ale-
gaciones, ambas insistieron en lo que
tenian manifestado:

Que el Gobernad r de la provin-
cia, oido el dictamen del Consejo
provincial, y do coeformiclad eón lo
propuesto por este cuerpo, acordó
quo c . 0 atencion ä que toda la difi
cultad del caso consistia on saber si
al tiempo de la construccion del re-
ferido puente estaba ó no abierta y
en expletaciou la cantera á quo el
interesado so referia, isrocodia un re-
conocimiento é inferme da peritos
nombrados pi r las partes:

Y por último, que la empresa
constructora reclamé de la referida
providencia para ante el Ministerio
de Fomento; y habieudose elevado al
mismo todos lös antecedentes, se dic-
tó la Roul Orden de 22 do Abril de
1865, por la cual se declaró que son
de abono al propietario de la finca en
que la cantera ralica, ademas de loe
daños y perjuteioa que en aquella
se causen por la extraceion de pie -
dra, el valor de esta por la unidad
métrica, segun taeacion pericial,
practicada con sujecion á lo prescri
to en el art. 20 y siguientes del re e
glarnento de 27 de Jtalio de 1853.

Vista la demanda presentada an-
te el Consejo de Estado por el Li-
cenciado don Santos de Isasa, ä nom-
bre de don Nicolás de Olaguibel y
Esual, don Faustino de Zugasti Can-
cedo y don Juan Amant, construc-
tores del ferro -carril de Tudela á Bil e
bao en su seccion desde Miranda has-

ta Alcana1re, en la cual se pide la
evocacion de la precitada Real
órden:

Vistos loS dos testimonios de es-
crituras públicas que con la expre-
sada demanda se acompañan:

Visto el escrito de contestacion de
mi Fiscal, pidiendo la absolucion
la referida demanda, y la confirma.
cien de la Real órden impugnada:

Vistos el otrosí del mismo escrito,
en el que se pidió que la Seccion de
lo Contencioso se sirviera acordar
que se hiciese saber en forma á don
Francisco Barrenechea la existencia
de estos autos y su estado, para que
compareciese en ellos, si le convi-
niere, dentro del plazo que se le fi-
jare, declarándosele en otro caso de -
caido do su derecho á ser oido en el
presente juicio; y el auto de 25 de
Enero de 1867, en el que por su fal-
ta de comparecencia en tiempo se
hizo tal declaracion:

Vistos los artículos 16, 17, 18,
19 y 20 del reglamento de 27 de
Julio de 1853 para la ejecucion de
la ley de 17 de Julio de 1836:

Considerando que, segun las dis-
posiciones mencionadas, los partiau
lares ä quienes so ocupen materiales
para la ejecucion de les obras públi-
cas tienen derecho ä ser indemniza-
dos no solo de los daños y perjuicios
que se les causen, sino .tambien del
precie de aquellos por tasacion pe-
ricial :

Considerando que en las dispo-
siciones referidas no está exceptuada
la piedra de las canteras, respecto de
la cual se hizo una distincion en el
Real decreto de 10 de Julio de
1861:

Considerando que el consenti-
miente da lo a la empresa del ferro-
carril de Bilbao por -ion Francisco
Barrenechea para utilizar la cantera
do su propiedad, lo fué en el mismo
año 1861, antes p Ir consiguiente de
que se dictara ei Real decreto citado,
y per lo mismo tambien cuaedo la
legislacion vigente era el regla man -

to de 1853:
Considerando que si la empresa

constructera creyó que podia dis-
frutar del beneficio otorgado por di-
cho Real decreto, debió hacerlo sa-
ber,á Barrenechea, y no consta que
hubiese llenado esta formalidad, que
podia producir diversos efectos:

Conformándome con lo c.insulta
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron don Do mingo Ruiz de la
Vega, Presidente, don Antonio Caba-
llero, don José Antonio de Olaileta,
don Antero de Eeharri, el Conde de
Velarde, don Pablo Jimenez de Pala-
cio, don Lorenzo Nicolás Quintana,
don José Garcia Barzanallana y don
Rafael do Liminiana y Brignole;
• Vengo en declarar que no ha
lugar ä decidir sobro la pretension
formulada en la demanda, respeto
de la importancia do la fianza gpre -
sentada por don Francisco Xipell, y
en confirmar la Real órden reclama--
da; sin perjuicio de la accion que
pueda ejercitar el interesado acerca
del primer extremo.

Dado en Palacio á veinticinco de
Octubre de mil ochocientos sesenta y
siete. - .--Está rubricado de la Real ma-
no.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon Maria,Narvaez.»
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nerse loslue SO cae,
-

et con derecho'. 	 ralvo, que vivió en la callele San

ello. 	 Francisco de esta ciudad eeel ano
Dado en la Rambla á verte. y pasado de mil ochocientos seenta y

cuatro de Diciembre de mil ocho - e eis, que tendrá treinta y se: años

cientos sesenta y siete..-Bernardo de edad, que es de estatura rular,
Cassani.-Por mandado de S. S., grueso, vestia pantalon como es ar-
Diego Lopez. ',23anos de esta ciudad y que e ig -

ora si era vecino de ella, entra
qüen y otros consortes estoy si-eien •
doeausa criminal de oficio sote ro-
bo 1 Pbro. don Rafael Lopez Mu -
froz e lesiones al mismo y á suena-

Cabra. 	 da M rgarita Aroca, para que s( pre-
sente 'n la cárcel de esta crbesa
parti cicae el término de treinta dias
á re s potder le los cargos que le re-

n

sultan, che si así lo hiciere, se le ad-

D. Bernardo eassani y Assas,
Juez de primera instaacia del partido
de esta villa de 14 Rambla, etc.

Hago saber: que en este mi Juz-

gado y presencia del actuario, se ha
instruido expediente á instancia de
don Saturnino Gemez Olaegui, Pres-
bítero, vecino de Saeta Ella, para
que e le incluya en las l lsateselecto-
ralos para Diputados á Córtes de la
seccion á que corresponde esta villa,
por encontrarse con los requisitos que.;

la ley exige.

Lo que se comunica al público
para que dentro del término de vein-

te dias, contados desde el do la in-
sereion de este edicto en el Boletin
oficial de la provincia, puedan opo-

Publicacion.-Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de

Estado, hallendose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga corno
resolucion final en la irle tancia y

autos á que se refiere; quo se una
los mismos, se notifique en forma
las partes, y se tserte en la Gaceta.
De que certifico.

Ma rid 31 de Octubre de 1867. -
Pedro Medran.

(Gaceta cle128 de Diciembre.)

222211~1~1241glena",17,-..-messealsee

Núm.ß.

intendencia Militar de Andalucía y

Extremadura.

El Intendente de Ejército y del

distrito de Andalucía y Extrema-

dura.
Hago saber: que no habiendo te-

nido efecto la subasta intentada el

21 del actual para contratar la cons-

truccion de varias ropas y efectos

para los hospitales militares del dis-
trito, so anuncia por el presente
una segunda y formal licitacion que

tendrá efecto en los estrados de es-
a Intendencia el dia 10 del mes

próximo á las 12 de su mañana, con
las minas condiciones y circunstan-

cias quo \a ya intentada y so fijaban
en el anuncie de convocatoria de 2
del actual.

Sevilla 31 de Diciembre de 1867.

-Vorey . -E 1 Secr eeerio, Pedro Gon-
zalez y de Montes.

1111MOBLM112e331»15511~Mill1~132144exememormg:
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Nirm, 2729

Alcaldía constitucional de %alsequilio..

Num. :3,

Alcaldia constitucional de Guadalcazar.

D. José Fernandez Tegederas,
Alcalde constitucional de esta villa,

Hago saber: que estando formado
el Presupuesto Municipal ordinario
para el año económico de 1868 á 69,
so halla c e manifiesto en esta Secre-
taría por el término de un mes que
determina la Ley, á fin de que los
que gusten inspeccionarlo y quieran

hacere reclarnacion sobre alguna do
sus partidas„ lo verifique en dicho
término si encontrasen mérito para
ello.

Guadalcazar 30 de Diciembie de

187.-.-José Fernandez, -Por su
mandado, Rafael María del Valle,
Secretario.

Núm. 5.

Alcaldía constitucional de Castro

del Rio.

Kteäreeniffmni".11.231~1152e2.1r.~42V:ZrAa'

JUZGAN.

Núm. 4.

illigab ile primera instancia de

\'ei Rambla.

Núm. 8.

Juzgado de primera instancia] de

Lucena.

D. joaquin de Quero y Covos,
Juez de primera instancia de esta

ciudad do Lucena.
Hago saber: que ea este mi Juz-

gado y por ante el iefrascrito es-

cri bano se ha t instruido espediente

a. instancia de!D. Ventura Granados

Ecija, vecino de esta ciudad, sobre
que se. le incluya en la lista elec-

toral para Diputados á Córtes.
Lo que se anuncia al público

para que dentro del término de nue-

ve dias, á contar desde la insercion
de este edicto en el Boletin
de este provincia, puedan oponerse
los quo se crean coa ideccho á
ello.

Dado en la ciudad de Lucena
veinte y cueto do Diciembre de

mil ochocientos sesenta y siete.-
neaquiu de Quero. -Por mandado de
S. S., Francisco Lucas Ruiz de Cas-

troviejo.

Núm. 9.

D. Joaqu in de Q uero y Cebos,
Caballero de la Real y distinguida

órden española de Carlos III, y Juez
de primera instancia de este par

-tid.

a
Por el presenta cito, llamo y

emplazo al procesado pellidado Tor-

ministra rejusticia, y de lo contrario
se segui eien su rebeldía, y le para-
rá, e l peei ui›..o que haya lugar

	

13aeie 	
veinticuatro

de )i
senta y siete,--Joaquin de Quero.---

1cio rnehn r ijd 
Lucena

 mil ochocientos se-

Por mandado de S. S., José María
de Morales.

ernmedur 

MUNCEK
DE LA SflUi) DE LOS CASADOS

6 Fisiología de la generacion del Hombre

e Higiene Illomlica del matrimonio

Por el doctor Luis SERAINE, au-
tor de los Preceptos cid matriwnio
y de la SaNd de los niños; tre
de la última edicion francesa pö
eoaquin a;so, profesoi de meridiana.
Obra apeada por la Autoridad
eclesiástica. Madrid. 11e tomo en oc-
tavo, 12 res en Madrid y 14 en pro-
vincias, N'ice de porte.

Nos linItamos, pura hacer com-

prender la importancia de esta obri-
ta, que che considerarse como la
Gula i'adspe2zsable de los casedo3
para la cmservacion de la salud,
copiar el último párrafo del prdlogo
del autor

“ Conp .csar , pues, echabansee de

menos , htcia tiempo, la falta de en
libro sen, y honesto, en el qee
tocasen :stas cuestiones cienlificae
mente Yen un estilo sencil lo y de-
coroso, fin de que los casa rlos pu.
diesen (ludiere sin ruborizarse, ea
asunto tia vital para ellos y Para su
posteri4d.

Ese vacío es el que hemos pro-
curale lenar con todas nuestas fuer-
as ene! presente trabajo.»

Se 4 lla de venta en la li%reria de
Baill Y .13aylliere, plaza del príncipe
Alfon % , núm. 8, Madrid, ;1. en las
P rincieles librarías del reip0.

.
hi la imprenta de este

de ventahPeoiriitld ieeo se hallan

atniento,

segb el model o ¡mello en

1 7tldr1)51.eteillicioefinctioa.l 1:1641. 145,

Imprenta de it. Ro‘o y Comp.&

Re14y plazuela de la Compahinft ill. 6

D. Abundio Dueñas, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose vota-

do por aste Ayuntamiento y mayo-
res contribuyentes el presupuesto
municipal para el eje-cicio del año

económico de 1868 á 1869, se halla
de manifiesto en la secretaría del
Ayuntamiento, para que la persona
que se crea con derecho pueda inspec-

cionarlo en el término de 30 dias
contados desde la públicacion en el

Boletin oficial de la provincia
Y para conocimiento de todo el

que so crea con el deber del examen
del referido documento, pongo el pro-

Fent) queque firmo en Valsequille á

28 de Diciembre de 1867.- Abundio

Dueñas.-José María Aranda, Secre-

tario

D. José Calderon y Corral, Al-
cal le constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido
presentado al Ayuntamiento de la
misma el presupuesto municipal que
ha de regir en el año económico de
1868 á 1869, por su acuerdo se ha-
lla do manifiesto en la Secretaría de
la Corporacion, por el término de un
mes á los fines de lo 'mandado en el
art 109 del reglamento para la eje-
cucion de la le v" municipal reforma-
da de 8 de Enero de 1845.

Y para la conuu inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
del Rio á 3 + de Diciembre de 1867.
-José Calderon y Corral. -Vicente
de Fuentes, Secretario.

Núm. 7

Juzgado de primera instancia de

D. Manuel Adriaensens, Juez de

primera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.

Hago saber á los dueños ó ser-

vidores de oficio de Procurador de
este Juzgado enagenados de la Co-

rona, que en el termino de treinta

dias, contados desde la insercion de

este anuncio en (1 Boletin oficial
de la provincia, presenten en la Se-
cretaría de este ; dicho Juzgado gla

titulacion de .',mencionadosToficios pa-

ra tomar de ellos la oportuna nota

mandada por E. el Tribunal_ Su-

perior delTerritorin, en su órden
que he recibido y cumplimentado.

Cabra treinta¡ de¡;;Diciernbre de

de mil ochocientos sesenta y siete.-

Manue 1 A driaensens. - El Secretario,

Rafael Gonzalez.
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